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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA80ZA

K^TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

InmedlatameDte que los señores Alcaldes y Saereterios re* 
han wia BuLKTÍn Of ic ia l , d"^. ^drán que se fije un ejemplar e» 
el sitio de costumbre, donde permanecerá bosta el recibo dd

Sr«. Secreterfos cuidarán, bujo su más estrecha respo»- 
sabUid^d. de conservan-los números de este Bo l f t ín , 
dos ordenadamente para su encuademación, que deberá vena* 
caree el final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina D.B Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
Beatriz, continúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 22 Mayo 1911).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN
Señor: Hace pocos años, el Ministro que sus

cribe tuvo la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el proyecto de un Real decreto que 
regulaba el funcionamiento de las clases noc
turnas de adultos, y establecía con caracteres 
de generalidad en toda la Península tan prove
chosa institución de cultura.

Las mismas razones que abonaban aquella 
iniciativa sancionada por V. M., concurren en 
la que sirve de motivo á este nuevo proyecto, 
cuyo fin es plantear un primer ensayo de en
señanza de adultas, sugerida ya en la regla U 
de la Real orden de 28 de Octubre de 1906; y 
aun con mayor fuerza en este caso las razones 

aludidas, puesto que si las Escuelas de adultos 
-contaban con algunos precedentes en 1906, las 
de adultas sólo por excepción existen hoy en 
Madrid, y porque, sin duda posible, la mujer 
está más necesitada que el hombre en nuestra 
patria, ya que no cuenta con tantas ocasiones 
ni Centros como aquél para perfeccionar su in
teligencia, de un vigoroso impulso para ins
truirse y educarse. ,

La penuria que tradicionalmente sufre el 
presupuesto de Instrucción pública, no consen
tirá, sin embargo, que de una vez se implante 
aquella enseñanza con igual amplitud que la 
de adultos; y por otra parte, las especiales con
diciones que concurren en la vida femenina, no 
permiten la aplicación en este caso de los pre
ceptos contenidos en el Real decreto de 4 de 
Octubre de 1906, ya que, entre otras cosas, no 
es tan fácil como respecto á los hombres, en 
todas partes, la asistencia de las mujeres á es
cuelas nocturnas. e

Una y otra limitación imponen ciertas modi
ficaciones en las reglas de la disposición ya 
referida, para su acomodamiento á la enseñanza 
de adultas; pero en todo lo demás se ha procu
rado seguir la orientación que ya tiene en apo
yo de su eficacia cinco años de experiencia 
fructífera, y que lo será cada vez mayor á me
dida que se cumplan con mas exactitud los 
preceptos entonces y ahora, dictados.

Por estas razones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.
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Madrid 19 de Mayo de 1911.—Señor: A los
R. P. de V. M., Amalio Gimeno.

REAL DECRETO

Conformándome con las razones expuestas 
por el Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las clases especiales de adultas 

tienen por objeto ampliar y perfeccionar la 
educación dada en las Escuelas primarias á las 
jóvenes mayores de doce años, y proveer á la 
enseñanza de las que, por cualquier motivo, no 
hayan cursado en aquéllas durante la edad es
colar reglamentaria.

Art 2." Estas clases se limitarán por ahora 
á los jueves y domingos, durante todo el curso, 
comenzando en el mes de Octubre, y se darán 
en las horas de la tarde ó de la noche que, de 
conformidad con las costumbres de las locali
dades y la jornada habitual de trabajo de las 
mujeres, se estimen como más oportunas en 
cada sitio. Al efecto, las Juntas locales, de 
acuerdo con las Maestras, propondrán á los 
respectivos Inspectores el horario que conside
ren más conveniente; en caso de disconformi
dad, resolverá la Junta provincial, oyendo al 
Inspector. Las Maestras quedan facultadas para 
habilitar, en sustitución del jueves, cualquier 
otro día festivo, en las semanas en que lo hu
biere.

Art 3.° Las Maestras encargadas de las cla
ses de adultas disfrutarán, por ahora, una gra
tificación equivalente á la tercera parte de la 
que por el mismo servicio de adultos se abona 
á los Maestros. Los Ayuntamientos podrán con
ceder cantidad mayor sobre esa parteen con
cepto de aumento voluntario. La gratificación 
referida se pagará de una sola vez, en el año 
económico de 1912, con cargo á los presupues
tos de ose ejercicio. ,

Art. 4.° Para cobrar esta gratificación será 
menester acompañar certificación de haber 
funcionado la clase de adultas durante todo el 
tiempo que indica el artículo 2.°, con asistencia 
mínima de seis alumnas. Si por caso de fuerza 
mayor se hubiera tenido que suspender la en
señanza por un período cualquiera del curso, 
será abonable la parte proporcional corres
pondiente á las clases dadas.

Art. 5.° Quince días antes de comenzar el 
curso se anunciará la matrícula, y serán ins
critas cuantas alumnas lo soliciten, siempre que 
tengan cumplidos doce años de edad. El nu
mero de alumnas admitidas será el que permita 
la capacidad del local; pero en ningún caso po
drá exceder de 40 al empezar las clases. ,

Para la formación de la matrícula se segui
rán las reglas 9? y 12 de la Real orden de 28 de 
Octubre de 1906.

Art. 6.° Cuando las peticiones de ingreso 
sean en número mayor que el límite fijado en 
el artículo anterior, se observarán las siguien
tes reglas para la admisión:

l .R Las adultas que tengan ya algún cono

cimiento de lectura y escritura, serán admitidas 
con preferencia á las que todo lo ignoren.

2 .a Las alumnas de doce á veinte años serán 
preferidas á las de mayor edad, y cuando pue
dan ser admitidas las mayores de veinte años, 
tendrán prioridad, en igualdad de condiciones, 
las más jóvenes.

Art. 7.° La duración de las clases no deberá 
ser menor de dos horas.

Art. 8.° Para material escolarse abonará á 
cada Maestra una cantidad que se procurará 
sea proporcionada al número de las alumnas 
que hayan asistido durante todo el curso. La 
referida cantidad habrá de destinarse á los gas
tos indispensables de luz y calefacción, y á su
ministro de plumas, papel, tinta, clarión, etc., 
para la enseñanza. En ésta se utilizará, ade
más, el material fijo de enseñanza de la Es
cuela en cuyo local funciona la clase de adultas. 
Los libros que necesiten las alumnas serán ad
quiridos por éstas. ,

Art. 9.° En las Escuelas de dotación mínima, 
donde la cantidad que fija el artículo anterior 
sea de notoria insuficiencia para cubrir los gas
tos de luz y calefacción, el Ayuntamiento ven
drá obligado á suplir lo que falte, dentro de lo 
que permita la consignación obligatoria del 16 
por 100. El MflcU, si lo hubiere, correrá á cuen
ta del Estado.

Art. 10. Las Maestras rendirán, en la forma 
actualmente preceptuada para las Escuelas pri
marias y de párvulos, cuenta justificada de los 
gastos del material de adultas. Esta cuenta se 
dirigirá á la Junta provincial por la cantidad 
que perciben del Estado, y al Ayuntamiento 
por lo que en su caso hayan percibido de éste.

Art. 11. En las clases de adultas se atenderá 
á dar las enseñanzas de cultura general que 
forman el programa de las Escuelas primarias 
de niñas, con un carácter predominante, edu
cativo y práctico, en consideración á los fines 
especiales de la vida femenina dentro y fuera 
del hogar. .

De conformidad con este criterio, se segui
rán las siguientes reglas:

1? En la asignatura de Lengua castellana 
se atenderá á la enseñanza de la lectura, de la 
escritura y del idioma nacional, mediante pro
cedimientos prácticos y rápidos y con ausencia 
de toda regla teórica.

Los ejercicios de lectura se harán sobre mo
delos discretamente escogidos por la Maestra 
en libros de Economía doméstica, Viajes, Histo
ria, Literatura, Higiene, especialmente del ho
gar y de la infancia, Ciencias naturales, etc., 
acomodados al grado de cultura de las alumnas 
y susceptibles de atraer su interés.
" Toda lectura deberá ser explicada por m 
Maestra é ir seguida de un resumen oral hecho 
por la alumna que le obligue á precisar las 
ideas ó imágenes expresadas en el texto y 11 
repetirlas con otras palabras.

En la escritura se procurará dar á las alum
nas un tipo de letra clara y corriente, y 1°= 
ejercicios consistirán, sobre todo, cuando ya es
tos sean posibles, en minutas de cartas, recibos,
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instancias y documentos de uso frecuente en la 
vida familiar y social, procurando que las alum- 
nas lleguen á redactarlos por sí mismas.

Convendrá igualmente que se habitúen á lle
var un diario en que apunten los trabajos rea
lizados en la clase y los hechos do su vida t ia- 
fia que más les interesen. ,

Todos los ejercicios serán revisados y cono- 
gidos por las Maestras, quienes señalaran en 
dios las incorrecciones que hallari u.

En general, se suprimirá todo estudio teorice 
gramatical. , ,Las reglas gramaticales quedarán reducidas 
álo estrictamente necesario para una clara ic- 
dacción y para evitar las faltas de ortogratia.

2 .a La Aritmética se enseñará por medio de 
problemas variados y concretos, huyendo de los 
ejercicios con cantidades abstractas, reduciei - 
do las reglas á lo absolutamente preciso, y ae 
forma que no haya una sola de ellas que no 
sea comprobada con los problemas y que la 
alumna no sepa practicar, aunque no acierte a 
repetirla de memoria. La Maestra pondrá un 
grao cuidado en la elección de los problemas, 
y éstos deberán versar sobre cuestiones prác 
ticas de la vida, tomándolos principalmente de 
las operaciones á que da lugar la satisfacción 
de las necesidades familiares, de las que ema
nan del salario ó conducen al ahorro, de las que 
originan ol uso corriente de medidas y pesos, 
de las relativas á los beneficios de las indus
trias rurales propias del hogar, y, en general, 
todas las domésticas. . ,

3 a Las nociones de Geometría se reducirán
á los conocimientos puramente precisos paya 
las atenciones de la vida corriente, labores le- 
meninas, dibujo con aplicación á estas, corte de 
vopa blanca y vestidos, y otras aplicaciones se
mejantes. ,

4* Las nociones de Ciencias Físicas, Quí
micas y Naturales se propondrán, ante todo, ex
plicar sencillamente los principales fenómenos 
tie la Naturaleza, combatiendo y refutando a a 
vez las preocupaciones, falsas asociaciones de 
ideas, errores y supersticiones del vulgo en 
esta materia. Derivación especial de aquellas 
enseñanzas será la de los principios de higiene 
individuales y de la casa-Vivienda, insistiendo 
^n los cuidados especiales que la intancia re
quiere. . ,, .

5 .a En las demás materias se seguirá la mis
ma orientación práctica señalada en las reglas 
interiores. . , .

6 .a En todo caso se incluirán en el progra
ma ligeras nociones de Geografía, singularmen
te de España, y de Historia Nacional. ,

Como regla general, en todas las materias a 
que se retioren este artículo y el anterior, de
berá reducirse el detalle á la brevedad que 
iconseja una enseñanza de finos prácticos y do 
índole primaria, huyendo de los programas re
cargados y complejos.

Art. 12. En todos los pueblos en que fuei a 
Posible, se procurará asociar á la enseñanza de 
idultas las personas que por su profesión ó su 
cultura puedan sor colaboradas de aquella obra

educativa. Al efecto, las Maestras, de acuerdo 
con las Juntas locales, harán al principio del 
curso las indicaciones que consideren conve
nientes á esto propósito. _

Art. 13. La intervención en la enseñanza de 
las personas á que se refiere ol artículo ante
rior, fiuedará reducida á dar breves conferen
cias’ó disertaciones á las alumnas durante la 
media hora última de la clase. ,

Estas conferencias tendrán siempre carácter 
práctico, y versarán preferentemente sobre 
puntos relativos á la economía casera, cocina, 
corte y confección de vestidos, higiene, indus
trias domésticas, atenciones usuales de la casa. 
En ningún caso servirán estas conferencias de 
motivo ó prelexto para que el tiempo dedicado 
por la Maestra á la enseñanza sea menor de 
hora y media.

Art. 14. La Maestra es, dentro de la Escuela, 
la única autoridad para imponer el orden v dis
poner cuanto sea preciso en la organización, 
marcha de la enseñanza, etc.

Art. 15. Al terminar el curso escolar en las 
clases de adultas, las Maestras elevarán á la 
Junta provincial una breve Memoria, que con
tendrá: .

1 0 Número de adultas que so icitaron su in
greso, el de las que fueron admitidas y el ter
mino medio de asistencia mensual.

2 .° Enseñanzas que se han dado cada mes.
3 ° Cantidades que se han invertido en luz y 

calefacción, y cómo se ha suplido la deficiencia 
cuando haya sido preciso, con arreglo a lo dis-
puesto. ., , „

4 .° Personas de la pobla< Tui que han coope
rado á la enseñanza en las clases de adultas.

5 .° Comportamiento de las alumnas, si hubo 
alguna rebelde y medidas en su vista adop
ta AH. 16. Desde l.° de Enero próximo el pa
go de la gratificación por adultas se liara me
diante nóminas especiales, formadas por os 
mismos Habilitados encargados de pagar os 
haberes de la primera enseñanza, y con las 
mismas formalidades ya establecidas ó que se 
establezcan. „ .

Art. 17. La certificación á que se refiere el 
artículo 4.° será expedida por el Jefe de la 
Sección de Instrucción pública. 1 ara ello, as 
Maestras, al comenzar las clases de adultas 
cada año, pasarán un oficio, comunicándolo a 
la Junta provincial El oficio llevará e 
Btteño del Presidente de la Junta local, y el 
Jefe de la Sección provincial de Instrucción 
pública expedirá, en su vista, una certificación 
de las clases de adultas que en cada partido ju
dicial hayan comenzado á funcionar. Esta cer
tificación se entregará al Habilitado del parti
do y so acompañará á la última nómina del 
curso, acreditando el total importe de la grati
ficación con cargo al presupuesto del Estado.

Art 18 Se procurara en las localidades 
donde deban existir dos ó más clases do adul
tas, que la enseñanza se graduó conforme al 
criterio expuesto’ en las reglas 12 y 13 de la 
Real orden de 28 de Octubre de 1906.
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Art. 19. En las localidades donde exista la | 
enseñanza de adultas á cargo de los Ayunta- 
miemos, quedará subsistente la organización 
actual, á menos que acuellas Corporaciones 
acuerden variar el régimen, adoptando el esta
blecido por el presente decreto.

Art. 20. Todas las disposiciones del Real 
decreto de 4 de Octubre de 1906 y de la Real 
orden de 28 del mismo mes y año que no con
tradigan lo dispuesto en el presente decreto, 
se aplicarán á la enseñanza de adultas, con 
aquellas variantes que naturalmente imponen 
la diferencia de sexos y el pase á la Dirección 
general de Primera enseñanza de las atribu
ciones que antes < orrespondieron á la Subse
cretaría de Instrucción pública y Bellas Artes.

Art. 21. Dependiendo la aplicación del pre
sente decreto, en su parte económica, de la 
concesión de un crédito que no existe en el 
presupuesto actual, no comenzará á funcionar 
la enseñanza de adultas hasta que el crédito re
ferido haya sido acordado por las Cortes.

Dado en Palacio á diecinueve de Mayo de 
mil novecientos once.-Alfonso.—El Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes, Amalio 
Gimeno.

(Gaceta 20 Mayo 19H).

SECCION QUINTA

Fabara. .
No habiendo podido celebrarse por falta d6 

asistencia de mayoría absoluta de regantes de 
las acequias de las huertas de Rabinat, Noguera 
y Mesulls, de esta villa, la sesión convocada pa
ra el día de ayer, se convoca á los regantes de 
dichas acequias para celebrarla el día 25 de Ju
nio próximo y hora de las ocho de la mañana, 
en el local Escuela de niños, con el tin de apro
bar los proyectos de Ordenanzas y Reglamentos 
del Sindicato y Jurado de riegos, que han de 
regir en las expresadas acequias.

Fabara 22 de Mayo de 1911.—El Alcalde, 
Casiano Latorre.

Manchones.
Por el término de cinco días, permanecerá de 

manifiesto en esta secretaría el recuento de lfl 
ganadería que ha de contribuir en 1912.

Manchones 22 de Mayo de 1911.—El Alcalde, 
Manuel Serrano.

Torrellas.
Los apéndices de altas y bajas ocurridas en 1» 

riqueza pública de esta villa durante el afío, 
estarán de manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento durante la primera quincena del 
próximo mes de Junio, para que puedan exa* 
minarse por los contribuyentes.

Torrellas 20 de Mayo de 1911.—El Alcalde» 
Julián García.

COWNDANCIÁ DE LA GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA SECCION SEPTIMA

El día l.° del mes de Junio próximo, á las 
once, en la Casa Cuartel, calle de Jesús (Arrabal), 
con arreglo á lo prevenido en los artículos 52, 
53 y 54 del Reglamento para la aplicación de 
la ley de Caza, tendrá lugar la venta en públi- 
la subasta de las armas depositadas en esta Co
mandancia, cuya relación y señas estará ex
puesta al público en la puerta de dicha Casa 
Cuartel.

Lo que se hace público para conocimiento de 
las personas que deseen licitarlas.

Zaragoza 21 de Mayo de 1911.—El Teniente 
Coronel primer Jefe, Mariano de las Peñas.

SECCION SEXTA
Arándlga.

Aprobadas por la Junta municipal y publica
das en la Sala Consistorial, según dispone el 
Real decreto de 3 de Mayo de 1892, las cuentas 
municipales de esta villa correspondientes al 
año 1910, quedan expuestas al público, por tér
mino de quince días, en la secretaría de esto 
Ayuntamiento, durante los cuales se admitirán 
las reclamaciones que se presenten.

También se hallarán de manifiesto, del 1 al 
15 del próximo Junio, los apéndices al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica y urbana, forma
dos para el año 1912, á los efectos reglamenta
rios.

Arándiga22de Mayo de 1911.—El Alcalde, 
Vicente Royo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez d0 

primera instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza;
Hago saber: Que el edicto expedido por este 

Juzgado en ocho del actual é inserto en oí Bo- 
l e t in Of ic ia l  de esta provincia de once de 
igual mes, anunciando la venta en pública su
basta para el día diez de Junio próximo de va
rias fincas sitas en los términos de Zuera, par8 
pago de las responsabilidades pecuniarias it0' 
puestas por el Distrito forestal á Cipriano Pérez 
y otros, por roturaciones arbitrarias, ha de en
tenderse rectificado en el sentido de que la fiQ' 
ca tercera ó sea un campo en el Soto de 
de siete áreas quince centiáreas, se halla tasad» 
en ochenta y una pesetas veinte céntimos, y 1 
finca cuarta de dicho edicto, ó sea otro camP 
en el Lentiscar, de catorce áreas treinta cenñ» 
reas, se justipreció en ochenta pesetas, baj 
cuyos tipos, y en las condiciones que expresa 
referido anuncio, tendrá lugar la subasta 6 
cuanto á dichas dos fincas.

I>8do en Zaragoza á veinte de Mayo de 
novecientos once.— Marcial Rodríguez.— De s 
orden, P. O. deD. Romualdo Paraíso, Cándi 
Arregui, Oficial habilitado.

IMPBBNTA DEL HOSPICIO
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